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cual verificará cuantas expediciones 

diarias de ida y vuelta sean necesa­

rías, lo mismo en los casos normales 

que en ios extraordinarios que por 
causas circunstanciales pudieran pre­
sentarse. 

Esta conducción del correo deberá 
anunciarse a pública subasta por el 

tipo máximo de r .300 pesetas ;:in11;:tles . 

El contratista vendrá obligado bajo 

su responsabilidad personal, con arre­

glo a lo que determina el art. 67 del 

Reglamento para el Régimen y Ser­

vicio de Correos y demás disposicio­

nes reglamentarias vigentes, a hacer-­
se cargo de la correspondencia de to­

das clases que le entreguen la Esta­

feta de 'Al ora y las expediciones am­
bulantes a su paso por la estación fé­

rrea de dicho punto, debiendo ser, 
por tanto, el intermediario para el 

cambio de correspondencia diversa 
entre las repetidas Estafeta y expe­
diciones ambulantes. 

Cuando funcione esta nueva con­
ducción del correo qtJedará suprimido 
el Peatón conductor de Ja correspon­

dencia de A lora a su estación férrea 
(3 kilóhletros), con la retribución 
anual de 375 pesetas. 

Lb que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos de 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
DE CORREOS. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de r92r .-El 
Subdirector general, G. CAPDEVILA. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS.-Corrcos -T.ª ¡);7 'i" i1>~1 
Negociado 2.º-En vista de las difi­
cultades surgidas para conseguir la 

contratación del servicio de la con­

ducción del correo en carruaje de 

cuatro ruedas de Navalcarnero a El 
Alamo, se dispone por Real orden de. 
esta fecha que en la provincia de 

Madrid s·e suprima la indicada con­
ducción del correo de Navalcarnero 

a El 'Afamo (7 kilómetros), retribuí-
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da· con la cantid'ad de 500 pesetas 

anuales, y que en su lugar se esta­

blezca un Pea,tón conductor de la 
· correspondencia entre los indicados 

puntos, al que se retribuirá con la 

asignación anual de r .ooo pesetas. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos de 

sd inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
DE CORREOS. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de r92r.-El 
Subdirector general, G. CAPDEVILA. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFos.-C orreos.-r. ª División. 
Negociado 2.º-La conveniencia de 

rodear de garantías Ja entr.ega de la 
correspondencia internacional en el 

empalme de Valenc;a do Minho, al 

propio tiempo que la de mejorar las 

comunicaciones postales con la veci­

na República lusitana, aconsejan la 
creación de run servicio ambulante 

entre Túy, dicha estación fronteriza 

y Guillarey, y en su consecuencia y 

por Real orden de esta fecha, se ha 
dispuesto: 

Primero. Que se cree una Ofici­
na ambulante de Túy a Valem;a do 

Minho, Guillarey y Túy, a cargo de 

dos funcionarios del Cuerpo de Co­
rreos (Administrador y A'yudante), 

a los que se acreditará la indemniza­
ció'n individual reglamentaria de tres 

pesetas por viaje de ida y vuelta. ~t\ 

este servicio estarán adscritos cuatro 

funcionarios que residirán en Túy, 

dependiendo de esta Estafeta fi fa. 

con arreglo al inciso 3.0 de la Circu­

lar núm. r35 de 20 de agosto d~ 
r9r5. 

Segundo. Que se cree asimismo 
una conducción del correo, en carrua­
je de tracción de sangre, entre Túy y 

su estación férrea, la que verific.1r:í. 
cuantas expediciones redondas sean 
precisas y se anunciará a pública su­

basta por el tipo máximo anual de 
r .095 pesetas. 

Tercero. Que la Oficina ambu­

lante de Túy a Valern;a do Minho, 

Guiliarey y Túy se considere como 
establecida desde el día 8 del co­
rriente, fecha en que comenzó a efec­
tuarse el servicio. 

Este será realizado por ferroca­
rril entre Túy, Valem;a do Minho y 

Guillarey, y en automóvil entre Gui­
IIarey ·y Túy, utilizando _al ef~cto la 
conducción del correo contratada en­
tre estos puntos, y 

Cuarto. El servicio de conducción 
en carruaje que por esta Real orden 

se crea, entre Túy y su estación fé­

rrea, se considerará también estable­

cido desde el día 8 del mes actual, 
desde cuya fecha viene funcionando, 

y contratado provisionalmente por 

D. José Gavaldá Solé, al que se le 
acreditará desde dicho día la remu­

neración estipulada de r .095 pesetas 
anuales. 

El horario por que se rige este 
servicio ambulante es: 

Salida de Túy ..... . 

Llegada a Valen~a 
·do IY.finho ........ . 

Detención: r h. 34 m. 

Salida de Valen~a 
do Minho ........ . 

Llegada a Guillarey. 
Salida de Guillarey. 

Llegada a Túy ..... . 

Trenes. Ha11as. 

I2 

I2 

9 
9 
" 
" 

.r3,r4 

15,00 

r.5,34 
15,40 
r6,oo 

Lo que participo a V. S. para s•J 

conocimiento y a efectos de su in­

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE 
CORREOS. 

1 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de r92r .-El 
Subdirector general, G. CAPDEVILA. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFos.-Correos.-r.ª Divisi6n. 
Negociado 2. "....__,Por Real orden de 

esta fecha se ha dispuesto que se su­
prima la Oficina ambulante de Vito­

ria a San Sebastián, con dos expedi-
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:::10nes diarias de ida y vuelta. a car-

50 cada una de ellas de un Oficial con 

a indemnización reglamentaria de 26 
>esetas en la primera expedición y 

25 pesetas en la segunda y un total 
de cuatro funcionarios adscritos al 

1-servicio, y que en su lugar se esta­
blezca otra Estafeta ambulante de 

Vitoria a Málzaga, con una expedi­

ción redonda diaria a cargo de un 

·empleado, al que se le acreditará la 

indemnización de ocho pesetas por 

''viaje completo, y otra Oficina ambu­

lante de Vitoria a Elgoibar, a cargo 

~¡tde un funcionario, al que se le re­

munerará con la indemnizaciá'n re­

llglamentaria de 20 pesetas por viaje 

1rde ida y regreso. El total de funcio­

,Jiarios adscritos a estos servicios am­

; bulantes será de cuatro, los que resi­

:dirán en Vitoria, dependiendo de la 

Administración principal de esta ca­
ibital. 1 , _,. ' ""iT'11l 

~ 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos de 

.su inserción en el BOLETÍN ÓFICIAL 

DiE CORREOS. 1 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid 28 de febrero d'e r92r .-El 
Subdirector general, G. CAPDEVILA. 

El horario por que se regirán es­
tos servicios será: 

Estafeta ambulante.. de Vitoria a 

Málzaga. 
':'omes. Horo"> 

Salida de Vitoria .... 
--- -

3 8,.so 
Llegada a Mecolalde. .~ 11,04 
Salida de Mecolalde. 64 12.34 
¡Llegada a Málzaga. 64 13.00 

Detención : 30 m. 

1 

alida de Málzaga. 63 l/3,30 
Llegada a Mecolalde. fü r~.so 

"'alida de Mecolalde. 4 I4.00 

lLlegada a Vitoria. 4 rfi,34 
4 

Estafeta ambulante de Vitoria a 
Elgoibar. 

Balid'a de Vitoria. l 15,35 
legada a Mecolalde. I r7,5r 
alida de Mecolalde. 66 r7,57 

· legada a Málzaga. 66 r8,r·4 
ali da de Málzaga. 9 r8,30 

·legada a Elgoibar. 9 r8,36 
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Detención: r 3 h. S m. 

Salida de Elgoibar. 

Llegada a Málzaga. 

Salida de Málzaga. 

Llegada a Mecolalde. 

Salida de Mecolalde 

Llegada a Vitoria. 

* * * 

2 7AI 
2 7,48 

6r 8,ro 
6r 8,27 

2 8,30 
2 ro,54 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS.-Correos.-1! División. 

Negociado 2.
0-El Ilmo. Sr. Director 

general ha tenido a bien crear con 

esta fecha en la provincia de Ciudad 

~~eal una Estafeta en Pozuelo de Ca,­
latrava a cargo tle personal del Cuer­

po de Correos. 

Cuarido funcione esta nueva Ofici­

na quedará suprimida la Cartería es­

tablecida actualmente en dicho punto 

· con la retribución de 350 pesetas 

anuales. 
Dios guarde a V. S. m11chos años. 

Madrid 28 de febrero de I92I .-El 
Jefe de la División, M. MERVÉNDANO. 

~ * * 
* 

DIRECCIÓN GENERAL DE (ORREOS Y 

TELÉGRAFOS.-Correos.-r.ª División. 

Negociado 2.
0-El Ilmo. Sr. Director 

general ha tenido a bien crear con 

esta fecha en la provincia de Alican­

te una Estafeta en Jalón a cargo de 

personal del Cuerpo de Correos. 

Cuando funcione esta nueva Ofici­

na quedará suprimida 1a Cartería es­

tablecida actualmente en clich"o punto 

con la retribuciá'n de I87,50 pesetas 

anuales. 
Dios guarde a V. S. muchos años 

Madrid 28 de febrero de I92I.-Ei 
.Tefe de la División1 M. MERUÉNDANO. 

* * * 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS.-Correos.-r.ª División. 

Negociado 2.
0-El Ilmo. Sr. Director 

general ha tenido a bien crear con 

esta fecha en la provincia de Palen-

~ cia una Estafeta en Castromocho a 

cargo de personal del Cuerpo de Co­

rreos. 
Cuando funcione esta nueva Ofici­

na quedará suprimida la Cartería es­

tablecida actualmente en dicho punto 

con la retribución de 456,2 5 p~setas 
anuales. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid 28 de febrero de l92r.-El 
Jefe de la Divisi6n 1 M. MERUÉNDANO. 

* "t' 

* 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFos.--.Correos .-r.ª División. 

Negociado 2.0-El Ilmo. Sr. Director 

grneral ha tenido a bien crear con 
0sta fecha en la pro,·incia de Zara ­

§;oza una Estafeta en Uncastil1o CJ. 

cargo de personal del Cuerpo de Co­

rreos. 
Cuando funcione esta nueva Oñci­

na quedará suprimida la Cartería es­

tablecida actualmente en clicho punto 
con la retribución de r 2 5 pesetas 

anuales. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid ~8 de febrero de ro2t .--El 
Jefe de la Divisió11 . M. MERUÉNDANO .• 

* * * 
DIRECCTÓ'N'. GE:. "ERAL DE CORREOS y 

TELÉGRAFos.-Correo\'.-I.ª Di'l!-isión 

N egociado 2.0-Por Real orden de 

esta fecha se ha dispuesto en la pro­

vincia de Tarragona que se suprima 

la conducción del correo en carruaje 

de Reus a sus estaciones férreas. con­

tratada mediante subasta pública en 

la cantidad de 8.3ro pesetas amiales . 
v r¡ue en su lugvr se estahlezt a otrri. 

conducción del correo en carruaje de 

cuatro ruedas de tracción de sangre 

o automóvil de Reus· a sus estaciones 

del ferrocarril. la cual deberá anun­

ciarse a pública Hcitación por el tipo 

maxímo de n.soo pesetas al año. 

El contratista de esta conducción 

vendrá oblig-aclo a verificar c11ant<1.~ 

Pypediciones diarias sean necesarias 

entre la Oficina c1e1 Ramo de Reus y 

tedas las estaciones férreas de esta 
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